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, Ci'rculár del 'Cb.nsejó Real. 
El :!::s:emo. Sr. dl!que ､ｾｬ＠ Infsntado, presidente del C_>nsejo , ha pasad& 

¡ él para sn noticia y efectos consiguientes ' la Raal Órden · -qne con ,fecha 1 7 
4e Fe-brero último Je babia comunicado el Excmo. Sr. D. Juan L(luno de 
'l'orres , Secretario de Estado y del Despacho· de Gracn y Justicia, y dite aai: 

Excme. Sr.: Ｂｈｾ＠ dado cuenta al Rey uuestro Setíol! lle lo·expuesto por 
V. E. en au informe de 4 de este mes sobre la expoaicion de los maestros 
ar.cll'litlceros de esta corte , én ｾｵ･＠ aolichsn cese la iBlpeticion que se e!ltige 
por las licencias de r.tJu , ein perjuicio de eonswltarse á la seguríd1ul pública 
por otros medios que ilO cedan en perjuicio del ramo de industria á que eataa 
dedicados: enterado S. M., y penetrado de que la con5ervscion y fomento de. 
Ｑｾ＠ caza , el iuterea de la agricultura , la comodidad de lós ｶｩ｡ｾ ｲＦｳ＠ 1 la regu
ｲｬｾ｡､＠ de loa caminos exigm imperk,samente que se redlizca en lo posible el 
,nuQlero de cazadores '· y .qut con las armas de q.ue UJan soio ·se presenten ea 
caminos y despobla8os peraonaa de cQ.Qodda..ptob1i!lad y honrad11!Z , ha ve
nido en desestimar dicha Ｚｾｯ＠ licitud , ｣ｯｮｦｯｲｭｾｮ､ｯｳ･＠ con el parl!ci!r de V. E.; 
y es su soberana toluntad que , sa haga extensiva á todo el reino la necesidad 
de obtener cnalquiera la ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮ､ｩｾｮｴ･＠ lieencia p&ra pod.sr cazar con eatb4 
peta, satisfaciendo por ella la misma cantidad que. sa paga en Madrid, 1 apli
cándose el producto de todas al fondo de penas ､ｾ＠ e wara y gastos de justi"'' 
cia, ｢ｾｪｯ＠ las reglas que contienen ｬｯ｡ Ｎ ｡ｲｴ￭｣ｵ ｊ ｯＺｾ＠ siguientes : : 

ART. I.
0 

Niogu_na persona, sea cual fuere su estado, clase, c?ndicioa y 
fuero , por ｰ､ｶｩｬｾｧｩ｡､ｧ＠ qqe ｳ･ｾｴ＠ , ha <le poder Cll3ll,f oon escepeta eil 'parage 



8óo 
alguno del reino aia liceacia por eserifl> da la autoridad qtte pueda conceder" 
la segun ae dirá. 
• ｾＮ Ｘ＠ La;i licencia' para caaar. con escoptta Je coacederáo pór solo el tiem· 
pe de un aiío ; que deberá contarse desde el dit de sa fecha; y habrá de 
ellas dos clases , primera , para Cllsar eo todos los dias permitidos del año, 
y la seganda para egercítaue en dichs divt r5Íon únicamente en eus dias feati-
11'01 conforme á lo dispaf'sto ya con respeeto á Madrid y su rastro en Real ór-
den de 29 de Febrero de 18.16. 1 

• 

3.0 A los artesanos menestrales y j.oroaleros no se concederá lieeeeia iJi. 
mitada para cazl'lr en todos los dias del alto; pero sí podrá expedírseles la 
aecesaria para ｵｾ｡ｲ＠ de ･ｳ･ｯｰｾｴ｡＠ ｾｮ＠ Ja. dtversion de la cdza solo ea Jos dias fes
tivott, con arreglo á lo prevenido en el artículo 4.0 de la ordenanza de caza 
y pes81 , inserta en la Real údula ､ｴｾ＠ 3 de Frbrero de 1 Bo4 , que u la ley 
1 J. tít. 30. lib. 7 de la NovMma Rtcopilacioo. , . 

4·0 ｳｾ＠ ｰｲｯｨｩｾ＠ á toda persona tenga por oficio el _ cazar ' sin embargo ele 
haber sido permitidos Joacaz1dores de oficio por el artículo 7.0 de la ｣ｩｴｾＦ､｡＠
lleal cédula , que en esta parte queda ,derogada , ｡ｵ｢ｾｩｳｴｩ･ｮ､ｯ＠ en su faersa y 
yigcr en cuanto 11 lo demas qae ｾｯ＠ se yaría ó innova en este d€creto. 

5.0 El 6J.Ue quisiere 11btener Hcencia para el uso de e!copeta en caza. de-
' lterá tener al menos so años ｣ｵｭｾｬｩ､ｯｳＬ＠ y dirigir su pretemion ' la autori

dsd competente por m• dto da m• muial en papel del sello cuarto mayor; y 
para. e •ncedarla precelierán informes pedidos de oficia , que abonen la hon• 
rades y h11ena condtiota del que. lll solicitare , ain temor ni ruelo de que 
abuse de ella. 

6.0 Eci la licencia se h, ele• 'xpreear el nodlbre y apellidG, eatJdo, ve
cindad, empleo , ocapaciort ú ctfic"' del intereasdo ; y al márgen de la mis• 
ma se notarán aus aeiías peraooalea d.e tdad , eatUura, ojos , nariz , pelo 1 
,eaja•. ｾ＠ ' · • 

7.0 Ea eada licencia ae determinará el distrito ó territorio donde- ' en s11 

Ylrtud ｰｴ［ｾ･､｡＠ cazar el que la obtenga , segun tambieu se dirá; previaMndose 
adtmu que no ha de p(\der usarse de ella en dias y tiempos prohiaidos, ni 

·en paragea vtdados 6 acotados , con arnglo í lo ｾ｡ｮ､｡､ｯ＠ en dicha .Rial cé-
dula. , . ,, . :1 
- 8.0 Solo el.sugeto á quien &e diere la Iieene\a ha de poder .usar de eUa, sia 
·qne le su pe1mitido cederb ó traspasarla á etro ·eQ manera ｡ｬｾ Ｎ ｡ｮ｡ﾡ＠ • , 

9 ° Se numerarán y regbtrarán tedaa las qne se expidieren, á cuyo efec., 
to se llevará el cCJrreepondiente libro de asientos. 

Jo. Lo propio q'ue en Madrid y so rastro se ha de pagsr en las provin
;¡:iaa la esntidad de 100 rs. por eada licencia de la ptimera clase , y 5'0 por 
la de segunda.; cuyo producto ea todo el reh1o ee ap.li,ará enteramente al 
f•ndo de penas· de Cámara y gastos de juet:cia. ' 

J J. Acordada la licencia , se hará eDtender al• interesado nthfa¡a su im
porte en la tesorería 6,depositada. de dicho fondo, y no se le entregará aque
ll!l haeta que haga eonetor el pagG con el correspondiente documento , q•t 
alejará en poder de la autoridad que la consediere ; eato sin' perjaicjo de lat 
At:Bit• pi'Qtidencias qae .e, timare el sublielegado general ele penas de C'mar.ll 
y gastos de jasticia ·para asegurar !a mejor recaudacioa del ｰｲｯ､ｵ｣ｴｾ＠ que re,. 
ｾｾ＠ ' 

1 ra. El de"ano de la silla de alcaldes, j uez privativo de caza y pesca ell 



l!ót 
la corte , ser' ea adelante la autoridad que h-aya de dlr ·tas Ucenelal para fla·· 
zar con eaeopeta en el término .de Madrid y su rastso , entendHo por las dii'.Z: 
leguas ; l'eservándose al ｰｲ･ｳｩ､･｡ｴｾ＠ del Consejo el ｣ｯｮｯｾｴｲ＠ y decid1r guherna
tlvamellte los recurags ｾ･＠ queja qfle se le dirijan aobre denr-gacion de Hcea
cias , y acerca de la inobaenancia ó falta de cumplimiellto de alguno de el
toa artículos en cualquiera parte del reino. 

13. En las capitales de proTinc)a en que hubi&re chancillería ó audieocta 
ｾ＠ ae concederá& por ·su ｾ･ｧ･ｮｴ･＠ las licencias .para· cazar. en el término de la ea· 
pital y su raatro ; y, para loa demas sitios y parages del reino se darán por 
ios corregidorH -&alcaldes mayons de loa puebl05 eabezaa de partido, cada 
uno con limitacion á Jll respectivo distrito. 

14. A aingono será permiticlo cazar fuera del territorio demarcado en la 
licencia que obtuyiere. . · · · · · 

15. Al que catnre :con eacopeta sin competente lict'ncia por escrito , ade
maa de perder la eacopeta y avíl)s de c.uar., se le exigirá pol' la primera Vd 

la multa de 50 ducados , ó sufrirá en su ､･ｦｾ｣ｴｯ＠ 30 ､￭ｾ｡＠ de círcel, doble por 
la segunda , triple por Ja "tercera , y privado par& &iempre de cazar ; cuyas 
multas, con el valor de la eacopeta y avíus ·, se aplicarán por tercera• partes 

. en la forma ordinaria. 
16. ·Todas las ｪ｡ｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ del reino , 'elida una en el reepeetivo distríto de Sil 

.juriadiccioa, cumplirán , y ｢｡ｲｾｮ＠ cumplir ·y egecutar •en cnm11to las incum• 
· ba·lo msndado en estos artículos, zelande su puntu&l observancia co11 todo es 4 

mero ; y á la que permitiere ó tolerare á cualquiera cazar con escopeta sin 
la debida licencia , se la exigirá por primera vez , y por cada uno de tales ca
zadores , la multa de 1 o o dn::lldos con isual a plicaciDn , doble por la segun
da , y triple por la tercera , con inhabilitacion perpetua para egereer oficif 
alguno de jostica -y gobierno. 

17. Las justicias ordinarias cada una en el drmino de su jurisdiccioll co
nocerán de las denuncias que se pusieren contra los que c&zaren con escopeta 
en contranncion á este decreto; mas de las I{Ue se intentaren contra cual .. 
quiera de las mismu justicias por permitir' <S tolerar tal contravencion, cone
ced la autoridad á quien confarme á lo dispuesto en los artículos anteriores, 
pertenece la facultad de coaceder dichas licencias segun el territorio en que 
ae hallare la justicia denunciada. 

18. ｾｵ＠ deauncias se substanciar'u por medio de comparecencias an.te el 
ｪｾ･ｺ＠ y escribano , ó fiel de fechos á falta de e&ie, siempre que las cirennstan
ctas .lo ｾ･ｲｭｩｴ｡ｮ＠ i y mJando fuere necesario á,instancia de parte á par algun 
ｭｯｾｬｖｏ＠ ｊｮｳｴｾ＠ formar juicie por e!crito, será en breve , sumario, y puramen• 
te lDstructivó, con las apelaciones en su c.uo al Consejo en sala de 1usticia, 
proc.uráodose evitar costas en lo posible , seg11n lo dispuesto en la Real céclu
la y ordeoanaa de caza y peses. 

19. Se publicará en todes los pueblos del reine el presente decreto ea 
uno de los 0cho primeros dias del mes de Febrero de cada aÍÍQ, que es cuan- · 
ila tam.bien debe pnhUearse dicha ordenanza de caza y pesca , segun está 
prevet:udo en la misrtu; qued'lndo iguallnente á cargo de l9s corregidores el 
Ｇｲ･｣ｯｧ･ｾ＠ de loJ pueblos d.e su partido lo' testimonios de eata publicscioa. Lo 
comunlcr.l á V. E. para inteligencia del Coneeja , y á fin de que lo circule 
á Ａｯｾｯｳ＠ los tribunales 1 justicias del reino para el mas e_:x;acto y punt11al cam• 
phm1ento. 



eóa ,," .. 
Puh1ic!da en el Consejo la ｡ｮｴ･｣･ｾ･ｮｴ･＠ lhal &rden , ha acordado 1e g1iar• 

de y cttmpla lo que S. M. se ｳｩｲｾ･＠ .mandar en ella, y q:ue ｣ｾｮ＠ sa in!etcion ' 
se comuniqne ' la sala de alcaldes de ]a Real Cua y Corte , chancillerías 1 
audiencias Reales , corregidor.es , gobernadores y alcaldes mayores del reino. 
Lo qqe participo á V. de órdeo de este supremo tribunal psra su inteligen
cia y puntual cumplimiento en la parte que le corresponde , y que al mh
mo fin lo comunique á las justicias de los ·pueblos de su • territorio ; y del 
recibo de eats me dará aviso ,para<noticia del é1onsejo; Mad'tid 5 ds ｍ｡ｲ｡ｾ＠
de Jl:l l 8. ; , , 

---------------------· ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭｾＭｾＭＭﾷＭＭＭｾＳＳ＠GEOGRAFÍA. 

Descripcion de Salónica. 
ｅｾｴｳ＠ ciudad es una de las mas tonsidetables del imperio turco, LlamÓft 

antiguamente Tesalóniea , y mucho antes Therma , nombre derivado de los 
Jltlanrmtiales calientes de las inmediaciones. Ciceron residió allí álgun tiem
po durante sn destierro , y cuacdo san ｐ｣ｾ｢ｬｯ＠ la habitó era un pueblo rico 
y floreciente. Cuando declinó el imperio griego , Guillermo, Rey .de Sioi•. 
lia , ae apoderó de la ciudad , y algun tiempo despues faé cedida á los vene
cianos; pero estos la poseyeron poco tiempo. Tesalónica cayó en manos de 
los turcos por los aáoa de 143 r , y .. desde entonQes no la han abandona de. ' 

En su estado. actual Salonica es la ciudad ｭｾｳ＠ poblada y mas comer
ciante ､ｾｴｬ＠ imperio, despues de la capital. E 1, tre los monumentos antiguos 

·que ae conservan, hay un arco triunfal de laddtlos romanos revestidos de 
;mármol , obra erigida en honor de Coustantino el Grande. Tambien ha.y uo 
11-equeño edificio con estatuas , que seria prohablumente la entrada principal 
de un circo. La fortificacion de la cindad consta de ｭｮｲ｡ｬｬｾ＠ altas y hieo 
-edificadas , y de una ciudadela con siete torres , como la de Constaotiao
pla. ｄ･ｾ､･＠ allí se descubre un punto de vista variado y ｭｾｴｧｮ￭ｦｩ｣ｯＮ＠ Ahaje 
1e ve la dudad , mas allá el golfo , al Oeste la cadena del monte Olimpo, 
«1 .Norte hs vastas llanuras de Macedoaia , y los rodeos de los rios ｱｵｾ＠ las 
Ｚ｡ｴｲ｡ｶｩ･ｾ｡ｮＮ＠ En estu llanuras estaba .antiguamente Pe!lá , qae era la resi•. 
d .encia de los ｒ･ｹ･ｾ＠ : ·de ella no existen ni IHJit vestigios. 

·· La: poblacion ､ｾ＠ Salóaica pa,a de 70.01PO almas. Ha tenido algan id• 

Jllent() en estos últimos años , -ya por la prel!perhlad del eomsrcio, ya por: 
Jos emigrados que h•yea de la tiranía de Alí Bajá. ｅｾｴ･＠ hombre deseouocido 
en la parte culta de la Europa , merece. la atenc.ion de lo3 observadores, 
por las coftlidldes de su carácter y por las vicisitudee de ·au fortuna. La mi
ｾ｡､＠ de la pohlacioii es turca ; los de mas 5on francos, y uoas dos mil fami
Jias griega'; estas son tan ､Ｎ･ｧｲ｡､ｾ､｡ｳ＠ como el resto de su nacion. Sin em
bargo algunos griegos ｴｩｾｮ･ｮ＠ hermosas bibliotecas, y cultivan la literatura 
romaica. 

El GGbernador actual Yumf ｂｾｹ＠ protege el comercio , y saca de -él in• 
:meusas g:mr;1ncias.. Es hombre de ,buen carácter , gobierna con cierta rec
titud , y carece de ; muchas preoc:.tpadones comunes entre- sus compa
triotas. Aunque · reservado en aus mo,1ale6 , desea ｩ｡ＮｾｴｲｵｩｲＤ･＠ , y , hacer 
ptogrttso!l de toda especie. H1 cstabhcido una f·mdicion de e1ño:aes dirigi
da por un ftances , y examtaa cuid&dosamente todos loa buque3 ioglesas que 
•nclao en el pqerto. ｸｾｷ｡･ｬ＠ Jje¡, padre de Yusuf) es QllO de e5tos ｰ･ｲｳｑＺｾ＠
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nages qae aprovo:c'hándose .del •estado de desmembramiento ea. que se halla 
el imperio toreo , han legrad{) vivir iudependiente!. Reconoce la suprema
da de la ' puerta Otomana ; ｰｾｲｯ＠ ha consolidado su poaer personal , cor
rompiendo los miembros del Divan con sus liberalidades. La ciudad c&pi
tal de su gobierno se !lama ｳｾｲ･ｳ＠ , contiene de cinco mil á seis mil casas, 
y hay en ella muchos hombres ricos. Ysmael es vifjo; s11 poder h& ido 
creciendo por ･ｾｰ｡｣ｩｯＮ､･＠ cuarenta efios, y se mantiene con el auxilio ·de 
una fuerza armada tonsiderable ; pero mucho ｭＺｾｳ＠ con sus in ｭ･ｾ＠ sas rique.., 
rus , fruto' de los tributos de un suelo fértil y de un puerto ｦｲ･｣ｵｾｮｴ｡､ｯＮ＠

Salónica .es de un clinu1 mal sano , lo que se debe sin duda á los terre
nos pantanosos que la rodean. , Sun muy comunes las fiebres intermitenlcis, 
y au cura es tanto mas d,ificil cuanto que allí , como en todo el Orien
te, la quina y demiu medicinlls estaH eiempre conaiderablemente alteradas. 

( Cron. Cient.) 

ｾＭＭＭＭＬＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ NOTICIAS ｐａｒｔｉｃｕｌａｒｾｓ＠ DE aARCELONA • 

.A VISOS .AL PUBLICO'. 

Tesorel'{a de la acequia de la ー｡ｲｾ＠ 1· {Estarlo general de 'Valores desdé eJ 
te de levante dél ,Llano de. Llohre- S de Setiembre de 1817 hastafin ､Ｎｾ＠
ｾ｡ｴＮ＠ . r 111arzo de llh8. 

C«r¡;o rk caudales poF repartos y meses. 

Primer Repar!I!J', 

Reales Ye-¡Total en 
llon ･ｦ･｣ｾ＠ reales ye-

tivos. Hon efec• 
ti '1'05, 

ｾ･ｳ､･＠ ei día 5 haeta fin de Setiembre d'e 1 9-t '! en que se 
ｊｮｳｴｾｬ､＠ esta. Tesorería se recaudaron como consta per las 
ｮｭｭ｡ｾ＠ de Señorei contribuyentes que presenté á· s.u de-
bl·da ttem·po. • . • . , • • .. . . ••f • • • q • • • • • • •• 

En Octubre como consta igualmente. • • • • • • • • • 
En N oviembie. . • . . • , ... • . .. • . • .. . • 
En D iciernbre. • , • , ｾ＠ • • • • , , , • 
En Enero. de 1818. • • • • • • • • • • • 
En Febrero •••• '" M • • • • • • • •••••• 
ｾｾｴｾｴｴｮ＠ arzo .. ......... , .•...•• 

. Segundo l?.eparto. 
Ｚｾ＠ ｎ＿ｾＱ･ｭ｢ｲ･＠ de 1817 en que prh1cipíó ••••• 

Diciembre. . . . • , • , • . • .. . . • .. • 
.En Ea ero de 18' tlt. • • • ., • ,. • ,. • • ., • • 
En Febrero . • ,. • • • .. .. • . • . .. . • , ... • : •· • 
En lVIarzo. . . . • , .. , , . . . , .. . . . 

T11rcer Repart(j. 
En Febrero de 1818 que principió. • 
En Marzo. • • • • .. • ,. • ,. • • • . • . 

. .. . 

8079" 
34570 
1B67o 

30310 
'3980 
7os o 
18?0 1 ·' 

Cargo rotal ｇｾ＠ caudales, ,s:.G;¡6-o 

, 



Data de t.audales foor 1·amos y ｭ･ｾｾｾＮ＠
Destajo Albaítiles 1 Gastos y 
mina y por mam- situados. 

desmonte · postería 

Desde el $ hasta fin de 
Setiembre de 181? se en
tregaron á los asentis. 
tas ,y ､･ｭ｡＾ｾ＠ sugetos que 
in di ddualizan las rela
｣ｩｯｮｾｳ＠ de 'in version de ca u· 
dales de dicho mes. 
En Octubre •• , • , 
En Noviembre. • • , • 
En Didembre, • • • • • 
ｅｴｾ＠ Enero de 1818. , , , 
En Febrero, • • • • '• , 
En Marzo ••••••• 

de tierra. 

3399633 

sss6433 

11.11.466I 7 

Q.0387Z6 
§.1400 
!l.O!l.6o 

3 1?3!l. 14 

Z07S3 16 

48699 18 

s647a.29 

67!1.34 2 

81!189 

---. .......... 

Total por l 
meses. 

1 

. 1 ' 
33U 2 3?301) 1 
s6s• 6u•533 . 
7191 ＵＰＴＱＰＳｾ＠ . 

1190328 80991 4 

81!(' 95611 2 

459716 11?61830 

44318 28 $!145?6 12.) __ _ 

Quedan en arca. 

Quedan, en arca como se ha demostrado, los numerados mil setecientos 
ochenta y tres reales y veinte y dos maravedis de vellon efectivos. Barcelo· 
na 1.0 de ,Abril ,de 1818. 

V. B. Con mi intervenclon. 
Castaños. Antonio Borrás. El 'p, Prior del Carmen. 

Es conforme al original que queda en el expedien re de mi cargo. Barcelona 
16 de Abril de 1 818. = FrancisctJ Madriguera y Mlldr!guera • Secretario. 

Lfls señores individuos del n"nte pio de Comerciantes y Artistas del llei· 
110 , bajo el título de mnatra Sefiora 4le la Concepcion , se servirán hoy do· 
miogo de diez á doce de la mañana, paaar á casa de D. Magín Dtmeatres q.ue 
la tit:ne en el Dormitorio de Ssn Francisco , á. aatiafacer las mensualidades de 
-e&tiJo. . 

Se suplica á los señorea D. Miguel Rubergea , D. ｂ｡ｲｴｯｬｯｭｾ＠ Padilla , '1 
D. ｂｾｲｴｯｬｯｭ￩＠ ｳｾ｣ｨｹ＠ , se sirvan pasar á la Contaduría de ·liquidaciou di Rea
les ｐｲｯｦｩｳｩｾｬｬ･ｳ＠ , sita ·en la plaza de Sto Jaime, para entetarae de ana 6rden 
que !es pertenece. · ' ' 

Por providenc:iá del sei'ior 'Alcalde Mayor D. Francisco del Castillo Vale
ro , y por deaigna ｾ･＠ su duetio '· se bao puesto li pública subesta dos piezas 
de tierra con mina de agua , situadas en los términos de Sarriá, y San Gerv-a

._s<o , ·y se ｲ･ｭ｡ｾ｡､ｮ＠ al ｾ｡ Ｌ ｳ＠ beneficioso postor con las condiciones de la taba 
que st. halla en poder dd corredor Buenaventura Sel'ra ., .y d!;ll escribano Don 
Igoaciu. M 1rtí 1 Vida l. , . 

L'l cua anunciada en el periódico de ayer , sita en la plazuela' de Saa 
, Francisco , petteneoe á los. sucesores de D. Pablo de Llesellae ; menor, 

Embarcacionts·'llenidas -al puerto el dia de ayer. 
D , Ibba en 3 rlias , el patroo Tomas Respeto , español, bombarda Saa 

;Josef, de 35 ｴｯｲＺ￭･ｬｾ､｡ｳＬ＠ coa, teiia, almeodron 1 otro• ¡éneroa á vari•a.:;; De 
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R.ivadel) y Alic!lnte en -ti dlu , el ellpihB ｐ･ｾ＠ Bagg , tUP.to , bergautin . 
Clara, dá 136 toneladas, en ｬ｡ｾｴｲ･＠ 'su cdnsal. =De Cá•tia en 4 dias, el pa• 
tron Gerudo Sensat 1 catalao , laud San Antouio , dt> 15 toneladas , con cacao, 
eafé , mahoneiJ y grana á varios. = De Lisboa en 7 diu , el capitau Benito 
B11llo , sardo , bergantín pGlacra el Africano , de 1 8o tenel"dll•, con algodon 
y cueros á vuios. = D· L6ndres en 68 dias , el capltan RafaPI Hart , ingles, 
hergantin Naaliliut, de 197 toneladas , en lastre á ｬｾｳ＠ Sru. Aubet, Gaotier, 
Maoniog y compafifa. = DeSeare en el Brasil y Gibraltar en 9:l- dias, el ca
pitao Jqao Josd de Silva, portuges, goleta ｂｵ ｾ ｮ｡＠ Union, de 70 toneladas, 

' con algodon, cueros y pides curtidas al aobr(! cargo.= De }:.isbea, Málaga y 
Aguilas en 17 diu , el l'Btron Antonio de los Santos , pingue-místico Tri too, 
de 110 toneladas , con algodon, pontaa de asta , pimie1.1ta y uoeres para Gé
nova. 

Fiestas. Hoy en la iglesia de la C:Ongregacion de nuestra Señora de Espe
ranza , á las 4 de la tarde , cog exposicion de 1 ｾｳｵｳ＠ Sacramentado , se haráo 
los egercicíos siguientes: dará priacipio la corona ' seguirá media. hora d.e ora
don mental , ' contin.uacioa una plática moral que hará el Dr. D. Cristó
bal Marci, presbítero y eatedrático 110 el Seminario Tridentino Episcopal , y · 
beneficiado 'de la parroquial de Sao Justo ; dando fin al todo de la funcion 
oon la letanía , esperando de los congregantes y demas fieles la asi&tencia á san 
lauiablea como pies egercicies. · 

Mañana di a 2 o á peticion de un devoto , que por la poderosa mediacion 
iel Santo Patriarca JGaef, cree baeer recibido de Dios un singular. beneficie, 
se hará una. fiesta de accion de gracias al gloriose Santo , y será de esta mane
ra: á las 7 de la mañana le cantará misa matutinal, á las 1ojla mayor con 
asistencia de la capilla tle música 4le la Santa islesia Catedral , y despnas de 
ella se hará el egucicío de la santa aoveoa : á las 6 de la tude se caDtará la 
corona de sua dolores y gozos , predkará el M. R. P. Dlfinidor de Carmelitas 
descalzos Fr. Juan de Sao Josef, y concluirá la foncion cou las aáplicas aeolio 
tumbradas. 

N()'D<mtJrio. Que se eonel•y• hoy al glorioso Patriarca San ]osef en so i¡lea 
tia de PPr Carmelitas deaoalzos, y prellicará el ll. P. Fr. Jqan de Santa Fran• 
thoa , predicador de la casa. A. las · 7 de eáte dia habrá. Comunion genual pa
ra los devotos del Santo Patriarca eo Jos mismos términos qoe la tuvieron aae 
tacla;,oa el dia 1 2 anterior. Mailana ｦｵｮ･ｾ＠ dia Ｚｾｯ Ｎ＠ 1e har' un solemne funeral 
en sufragio de lo• difuntoa devetos del Santo , 1 de ·loa 4emas de obligaeion 
lle los ｾＰＱＱ＠ con sus limosnas centrihuyeron al aoveoario • 

.dv1so•. Ignorándose el domicilio del señor D. Jaime Pempino , se le sa
pliM se sirva aeudir á casa L . forge , en b P-Later1a • donde ae le enterará de 
un asunto .que le pertenece. , 

-En- la cálle Ancha , núm. 4, delante de un almacen de vino, se ha abie•
to otro donde se venden a guardieotes da la mejor calidad y de tedas clases, ' 
precios mas cómodos que en los demas ahaaeenu ; lo q,ue ae avisa al páblico. 
para los que gu_aten acudir alli á comp•arlo,. , 

Cualquiera que neeesite ua maestro para enseñar á leer, escribir .• ｧｲ｡ｭｾﾭ
tica y rudimentos de retórica , preséntese en ca.sa Siurana , tercer. piso , talla 

·den Arlet , núm. a , ｬｬ･ｴｴｾ｡ｳ＠ de S.ta Jost(), -qoe alli -se •vt,tllfáo y conv.eo4rá« 
«:on el rE"ferido maestro. ' 

Yentcu. A voluntad de m dueiin te. veade·rm ahnacea •ituado dehaio ｾ＠
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la munlla del mar , y tns 1a oua Lonja ; con el dinero 3 5 : el que quiera 
entender en su compra podcl coóferirse con 1}. Eudaldo Revira , escribana, 
lJ.Ue vive en la calle -de los Gigantes, casa nóm. 1 , quien dará r11zon de tedo, 
y en sa p<Hfer se hallarán las e!crituras de prGpiedad. 

En casa ､ｾｂ｡ｬ､ｩｲｩｯ＠ Parellad.t , ·revendedor , en el Borne , cerca la casa 
del señor Nadal, se vende alpiste vulgo escayola tle superior calidad , al pre
cio de 3! pese ha el cortan. 

El que ｱｾ ￭｣ ｮ＠ oowprar· tres perros de aguas de buena casta , acuds al 
ClflU't t>l de 8t111ta M >tdrona, ｡ｾ＠ ioválidG Erruenegi1do Agrás , quien los enseiill-, 
rá y ttatará dal Ｚ ｡ｪ ｵｾ ｴ･Ｎ＠ ' 

,, El ｯｯｲｲ Ｄ ｪ ｾ ｲｯ＠ quP. vi ve en la cesa nthn. 3 a , calle del Cande del Aiilto, ､｡ ｯｾ＠

d razon dé. an cu ro que etltá de ventil, y se dará á precio equitativo. 
El que q uillra comprar una ｰ ｴｾ ｗｩｬ＠ de agul!s de un año y tnedio , enseitada 

ele algunas h abilidad-es , ｡ｾｵｴｴ｡＠ á la callo! Condal, nám. 17 , esquina á la deo 
ａｭ ｡ｲｾ  ｳ＠ , cuarto ｰｨｯｾ＠

Alquiler. Miguel Mas , pl&tero , . eo la calle de la Frenaría , dará razo11 
de un cuarto 1nu1 ､ ｾ ･･Ｇｮｴ･＠ coa cu1a y dtmas muebles necesarios .que está pa"'! 
ra alquilar á un st á or solo de quietud , sea eclesiástico ó sectdar. 

Pérdidas. La noehe del juévea 1 é del corriente desde l• ｣ｾｬｬ･＠ de L'!ncas-" 
ter, por la de 'l'rentaclaus basto la casa teatro , escalera de ･ｳｴｾ＠ ó uuo de sus 
corredores , se le cayó á una señera un brazlllete de pelo carmesí , con taaca 
de oro , y una pie!lra azul : la perslma que lo hubiere hallado podrá servirse 
avisado al pal'tero de las casas de la Bailía geaeral ,. que dará noticia del otr11 
i¡ual , y en nombre del dueño dará las gracias y una gratificacioo. 

Cualquiera que ｨＺｾｹ｡＠ hallado uga pieza de blondas de llilo de ocho varas 
castellanas , de medio punto , con topos , qQe se extravió el 1 4 del corriente 
en la e,qoina de las casas nuevas rl.el cementerio de Santa Maria ､ｾｴｬ＠ Mar , se 
servirá entregarla en: la tiénda de caa!l el se,or Bsroo de C!btellet , que á mas 
4.e las debidas gracias se le ·dar'n tres duros de gratific.ltÍ9D• 

Nodriza$. En la calle iie San Pablo , núm. 114 , piso segundo , inferma
r'n de una ama de leche que reune todas las ｭ ｲ ｪｾｲ･ｳ＠ circanstancias , y desea 
cría: en su casa ó en lá de los padres de la criatura: so lecbe es de r6 meae1. 

EA la . ealle de Joi Tallers • núm. 4 2 , tercer piso , infermarán de otra quo 
tiene la leche de .4ace meses , y desea criar en su casa á fuera de ella. 

En la calle detC.rmeo , núm. 3 , •informarán de otra (fue tiene laleeho 
de nu!!ve Ji1ll!ses , y desea crier en su ca.sa. 

Teatro. Hoy se egecutará por la compañía espaeiola la comedia en tre11 
actos La cabeza de bronce con su correspondieate teatro, luego ｾｾｾ＠ bailará11 
las segui diUas manchegas á ouatro ' dando fin con el sainete El payo de Celloj 

tinela. A las cuatra. , 
· Y 8. las siere y ｭｾ､ｩ｡＠ la compañía italiana egetatará la ópera bufa en ､ｯｾ＠

aotos L'J Cenerentola ósea La bontá in triunfo. 
Entrada de anteayer 2 91 3 rs. vn. 

CON REAL PRIVILEGIO. 

ｾＭＭﾷＭ ..... ＭＭＭＭＭＭＮＮＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭﾷﾷＭＭＭＭＭＭＮＮｱ＠
,_or D. A.atoniu Brusi , Impresor de Gámua de 8. ｍｾ＠
' '*le ele la ｌｩ｢ｲｾｴ･ｮ｡Ｌ＠


